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Ji ALDIA ALVARO OBREGÓN .i , // 
P R E S E N T E f;-K ', • � 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la 

Ciudtd�d::�Ü�5<:ree-i::,;;,:.::· ¡ 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Antonio Rafael Hernandez Avila ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo.el 14 de octubre de 2025 y que se le asi no el número 2182-14102 
donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en fFfFF,..e esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 03 de noviembre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 03 de noviembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1222/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitu ión de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripciór 

Calle Canario SjN. Esq. Calle 'JO, Col. Toltec.:J., 
Alca!<fü: Alvaro Obrepón. C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: ss 5276 6700 EXT. 7501 

VUT 2182-141025 

El,m,"'3do la firrna de confor mida d con las Resoluc,ones RR 1771/18 y RRA 1780/18 que e,tdl>lecen que la fi rrna •" 
c.:un�iderc:1d.:::i c.omu un dtributo de Id pi:'T�Ofidlidc:1d oe ID':, indlvtduo s. en virtud de que d traves de E::1':itc:1 '.:.oi::' J-)lH::'-de 1den�1f1cdr 
c1 una p er s on a por Ju que �e consider s un oeto per sona! y. dddo que pc:1rd oto rg ar �u acceso :,e nece sit a el 
c:o�l?nlimi,pnta, dfl C.H titular. ,p-c; lntorrnacton r.la-c;IfI(".;:u1a r.omac:onf1dPnC1.ll ccritorrne al arncuto 11 i, frr1cr:1an 1, c1e=i la I PI{ 
reder.:.I de Tr.1nc.parenc1.'l y.Acces,o .a la tnf oe marió n Publica 
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1222/2025 

UBICACION 

DICTAMEN No. 
Propied;,d privndn 

i ANTECEDENTES: o 
Con base en los artículos 75 numeraí V de la. Ley Orgánica da las Alcaldlas: Artículos 105. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do 
la Ciudad de 1'"16xico y domas ro latlvo s de In Normn Ambicnt¡¡I para ol Dli:ttito Fodorol NAOF-001 ·RNAT-2015, :,e emite, ol :iigulontc: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

1 DIRECCION: 
, FECHA: 
¡-·SOLICITANTE: 

<( C/) o o z > o: E U') (/) 
·=> UJ � ... w � :E o o z E o z J w o o o: u o u :J •O E o E ::, ·O <( o vi w C) o z o u ¡;: 

º ü c2 o o: ,._ u o: � o J lU --, 
OBSERVACIONES Y No ·¡:: <( t¡¡ 

<( o o UJ o en � o: UJ w == :::, o. o. :::, z ¡:: •Z < w UJ z o: z u ,._ <( o a:. z ü ...1 <( w o ro ...1 o � u w < $ o Cl'l· u. RECOMENDACIONES CD [> Cl < •-.: ,._ o \!! >-- z co o o: ::: .!: :::, C/) u u w cr:: w o iS w w (/) ex: >-- 1- z o. w < o � X o: w o. 

... Se encuentra e o. con ti' o crecimiento reprimido. Cae o u � 'ci' "' ramas terctarras sobre <:: <U E -e ... � "' "' g o vivienda vecino e inmueble, :., � V i::: � tollo codomincntc. Se -� 16 61 12 e, "' "' "' -ti "' � :, u rocornlenea rcafiz ar el �. en o � i5. N "' manejo do poda de aclareo -<C e, e, 
2 u -e do copa con base al "' e: ::, "' numoral 6.4.2.1.3. u, -g 

ACLARE(() DE COPA o.. 

Conclu�ionos. 

Primera. Dentro del domicilio ubicado en Ehrmn ad o el d orrncil¡o Alcaldin Alvaro Obregón. se 
yc,1,uc un árbol comúnmente conocido como Plrul (Scbtnus molle) el cual dada las caracterrsucas físicas y snnítarias que presenta, se recomienda 
el manejo de poda dé acíareo de copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.3. ACLAF�EO DE COPA ·E1 aclareo de copa consiste en la remoción 
sotcctíva de ramas ccn la :inalidad de pormitlr·el paso de luz y movlmlcnto del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de 

ramas grnndos sin alterar la estructura y La forma natural del árbol. Debe :cnerso cueíado de no crear ol efecto do "cela de reerr. la cual os causada 
al e!/minar la mayoría del follaje interno. Esto ocasionará un peso ccsoropcrctonacc en las puntas de las rarnas y su posible desgejamien:o, debido 
a 1,11\;i ine sl abil.d ad blornccánica," 

Occlaro bajo protesta de decir verdad. que la Información vertida en esto dictamen está redactada a mi l<!>al saber y entender, .y es válida mientras 
se m3n!engan las condiciones en las que se evaluó el árbol, .y conforme al nrtícuto 40 do la Ley Ambiental de lo Ciudad do Méxlco, 

Evaluó 

;;:> -5-= 
8iol. Flavia Violeta Lopez.Aquíler 

No. De Acreditación 414 

VUT 2182-141025 Páp,-ina216 

(\:k- C::.111a1•io S/1\!, Esq: Calle 10, Col. Toltecá, 
/\ic;;:1!¡iíéi /\iv:,110 Obreqon. C.P. 01150, Ciudad ele México. 
i,ciU,:;110: (i!:1 ti27l'> 6700 l::XT. 750·1 
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UBICACI N r·--soLICITANTE: 
il--=- F=E-=-C.,...Hc-:-A- :-----t--c-::----,---,--,...,...,.-,----------lr---:-:---t-c-:--::--::--::-----1p :::-,-o-p.,... ie--c d- ad-,- pr...,. ív_,1....,d� a--····---··---·····--····-- 
I OIRECCIOÑ: DICTAMEN No. 1222/2025 
¡ ANTECEDENTES: t o ac n e , o SIC 

Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica do las Alcaldías; Arílculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Loy Amblontol do 
la Cludn<J do M&xlco y deruns relativos do lu Normn Amblentnl para ol Distrito Fodorol N/\Dí'-001-RN/\T-2015, so omito al Glguíonto: 

DICTAMEN TÉCNICO DE AR.BOLADO 
Plrul parn moncjo do pccra do aclareo de copo 

""""""""---------��------�-.,,.,,_ VUT 2182-141025 Página 3 6 
Calle Canario :3/N, Esq. Calle 10. Col. Tolteca, 
í:'slc,ddía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 

1 eléíono: 5�.'i 5276 6700 EXT. 7�10·1 1 S« �'; i � ;; 2025 � -,> . 11;. , 
. .· ·U . , J 

,�- -� .. ;' y:'\� Ai\o de .AÑOS '--�·.,,'.'\ , '.'. ·, La �ujer DELJ\FUNDJ\CIONDF, 
•, . f¡\. ' , · . " ,> Irrdtg.eria TENOCHTITLAN 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100279554F727WAH; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Doroteo Santos Zafra 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 

otras lantas aienas al árbol de nombre común: Pirul/Schinus mol/e; que se yergue erfiFEffi 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto: los requisitos 

previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-275/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etcr 

I 
! 

Ca!\; C,.1nai-io ;;;li\J. Esq. Calle '10. Col. Tolteca. 
Ak,,,dic", ,c\!varo Obre9él11. CY'. 01 '150. Ciudao de México. 

; ,ú:l,,:10 ss 5276 6?00 EXT. 750·1 

VUT 2182-141025 Página4I6 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del CódiQO Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. LEJAN.o-o=""'o=TÉs QUINTERO 
DI, ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 279:1/2025 
En atención al número interno DGSU 5085/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\lvaro Obregón. C.P. Oí 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 52/6 6700 EXT. 7501 
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